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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, PLANIFICACIÓN TERRITORIAL, AGRICULTURA Y PESCA

				425

				ANUNCIO por el que se notifica la resolución del expediente sancionador n.º 27/2012, instruido a la empresa D. Ignacio Zubizarreta Etxebeste, en relación a infracciones a la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria.

				Intentada sin efecto la notificación de dicha resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				Lo que se hace público para conocimiento del interesado, a quien debe servir de notificación individual, resaltando las siguientes circunstancias:

				Mediante Resolución de 5 de noviembre de 2012 del Director de Calidad Alimentaria, se resuelve imponer a la razón social Ignacio Zubizarreta Etxebeste una sanción de multa por importe total de 2.801 euros.

				La mencionada Resolución, así como todo su expediente, se encuentran a su disposición para su examen y obtención de copias, en su caso, en la Dirección de Calidad Alimentaria del Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco, calle Donostia, 1, Lakua I-3.ª planta 01010 Vitoria-Gasteiz.

				Así mismo, se le pone en conocimiento que contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación.

				El pago de la multa impuesta en esta resolución deberá hacerlo efectivo mediante ingreso en la cuenta 2097-0178-12-001517256-1.

				Vitoria-Gasteiz, a 14 de diciembre de 2012.

				El Director de Calidad Alimentaria,

				IMANOL DE LA FUENTE ARTEAGABEITIA.
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